
boletín oficial de la provincia

– 30 –

C.V.E.: BOPBUR-2026-00436 
34,00

núm. 28 miércoles, 11 de febrero de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA 

Advertido el error de publicación del acuerdo definitivo de la modificación de la 
cuota de la ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio 
o realización de la actividad del aprovechamiento cinegético en el coto de caza de Busto 
de Bureba, se publica la modificación correcta quedando de la siguiente manera:  

OrdenAnzA fiscAl regulAdOrA del preciO púBlicO pOr lA prestAción 
del serviciO O lA reAlizAción de lA ActividAd del AprOvechAmientO 

cinegéticO en el cOtO privAdO de cAzA de BustO de BureBA, Bu-10.225 
Artículo 4. – Cuota tributaria. 

la cuantía de los derechos a percibir por el precio público por aprovechamiento de 
caza menor será el resultado de aplicar las siguientes cuotas: 

empadronados en Busto de Bureba con más de 2 años de antigüedad: 220 euros. 
nacidos o casados con nacidas en Busto de Bureba: 285 euros. 
descendientes en Busto de Bureba con o sin propiedades en Busto de Bureba: 400 

euros.  
propietarios de viviendas en Busto de Bureba: 675 euros.  
resto de cazadores: 900 euros. 

dispOsición finAl 

una vez se efectué la publicación de la presente ordenanza en el Boletín Oficial de 
la provincia entrará en vigor el día siguiente de su publicación continuando la vigencia 
hasta que se acuerde su modificación o derogación.  

en Busto de Bureba, a 30 de enero de 2026. 
el alcalde-presidente, 

Julio ruiz capillas españa
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